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.POR 
EL CUAL SE LIQUIDA EL SERVICIO DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS LICENCIAS, PERMISOS

AUTORIZACIONES Y TMMITES AMBIENTALES OTORGADOS A LA EDS AUTOMOTRIZ EL ENCANTO,
VIGENCIA 2015, UBICADA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE VILLANUEVA"

LA SUBDIRECTORA DE AUTORIDAD A[/BIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE LA
GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA', en uso de sus facultades legales y en espec¡al de las conferidas por los
Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley gg de 1993, 2811 de '1974, 1594 de 1984, Ley 633 de 2000,
Resolución 260 de 2011 y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que de confomidad con el articulo 338 de la consütuc¡ón Nacional: 'La ley, las ordenanzas y los acuerdos
puede permitir que las autoridades fijen la tarifa de las tasas y conhibuciones que cobren a los contnbuyentes,
como recuperación de los costos de los serv¡cios que le presten o participación en los beneficios que le
proporcionen.

Que según el Artículo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Ambiente.

Que el numeral 11 del artículo 31 de la ley 99 de 1993, establece que una de las funciones de las
Corporaciones Autónomas Regionales es "Ejercer las funciones de evaluación, control y seguimiento
ambiental de las act¡vidades de exploración, explotación, benefcio, transporte, uso y depósito de los recursos

como de otras activ¡dades, proyectos o factores que genefen o pueden generar deterioro
ambiental.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de ras
Corporaciones Autónomas Reg¡onales, la evaluación control y seguimiento ambiental por los usos del agua,
suelo, aire y demás recunos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas
licencias ambientales, permisos, concesiones autorizaciones y salvoconductos así mismo recaudar conforme
a la Ley, las conf¡buc¡ones, tasas, derechos, tarifas y mulks generadas por el uso y apovecham¡ento de los
mismos, fijando el monto en el tenitorio de su jurisd¡cción con base en las tarifas minimas establecidas por el
Ministerio del Medio Ambiente.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira, se constttuye en la
máxima autoridad ambiental, s¡endo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia
ambiental a los proyectos, obras y/o activ¡dades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que el articulo 28 de la ley 344 de 1996, modificado por el articulo g6 de la ley 633 de 2000 y el articulo 48
del decreto 955 de 2000, faculta a las autondades ambientales para cobrar el servicio de evaluación y
seguim¡ento de la licencia ambiental, pemiso, conces¡ones, autorizaciones y demás instrumentos de control y
manejo ambiental establecidos en la ley y los reglamentos.

Que el articulo 44 del decreto 2041 de 2014 establece que la tar¡fa para el cobro del servicio de seguim¡ento
de las licencias ambientales y de los planes de manejo amb¡entales, se frjara de conformidad con el sistema y
mótodo de cálculo señalado en la normatividad vigente para el caso, y los dineros recaudados por este
concepto solamente se podrá destinar para el cumplimiento cabal de dicha función.

Que la corporación Autónoma Regional de la Guajira - CORPOGUAJIRA, real¡za el cobro de los serv¡c¡os oe
evaluación y seguimientos de conformidad con lo establecidos en el acuerdo 003 de 2010, el cual señala las
tarifas para su realización.

Que según memorando de liquidación, proyectado por el Grupo de Seguimiento Ambiental, se consideró que
por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud anles menc¡onada, se requ¡ere de la utilización de

Gr.. 7 lo 12 - 25
nww.coreogo¡¡¡r¡.gov.co

n¡ohach¿ - Colomb¡..

(c-'



o
?¿"ol u.l

oz.<9e!4

kE
O

U)
t¡.¡

-U)
z.
t¡J

(./>

É.
É.o
z.
I
S

z.o
N
f
<DI
6
co

t
U>

o
Out6o<
=óo-
o
ú
o
o

J:J

ol
.-=
^:<
á2
e^á
oÉ.
-fL

o
@
J
F

=I
O
É.
f

Ltl

<n

E.

o
U)

s¿

u-

IL
()
Q9

U)o
E

=o
(9

aul
3;;6i.
t-,- uJ3k
I

P.Univ.Grado
11 3824141 2 2 6 52.000 104.000 $ 56'1.885

$ 561.885

$161.088
\¿, v^e I vv vE 

' 
! rwÉ

¡or ¡no¡n ¡ r,r ¡(r rcra htr | 
^enq¡aTnPtal 

v nTRnq FSTI lnlOS $0

a^eT^ T^TAl /1+r+?\ $722.913

cosro DE ADMINISTMCIÓN (25'l.) $ 180.743

VALOR TABL,A UNICA $903.716

\/^I 
^D 

NEI DPAVtr'Tñ FN SMMV $381

TARIFA MAXIMA A COBMR POR VALOR DEL PROYECTO (MT' I NES' IZM OC ZOIOI $1.235.691

Corpoguoiiro

unos funcionarios, situación que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales y gastos de

viaje discnminados de la siguiente forma:

CARGOS POR EVALUACóN
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' Co¡responde a los ptofesionales, funcionados o @ntratislas, según sea 9l caso

*correspondealnú|rieroded¡asrequeddosparalarea|izaciond€|aaccl'npopu€sta(inc|uyev¡s¡hyponunciam¡ento)'

Que el valor del cargo para cubrir los costos económicos en que ¡ncune CoRPoGUAJIM por los servicios de

*áur.ión v tram¡[e óe ta soticituJ en referencia, asciende a ta suma de NovEcIENTOS TRES MIL

sETECIEÑTOS DIECISEIS PESOS ($903.716) M/CTE.

Que esta suma deberá consignarse en la cuenta coffiente No 526 323 35 284 de BANCOLoMBIA '
Sucuisal Riohacha, colocandó como referencia el número del presente Auto y entregal el recibo- de dicha

;;*ig;;.ió., ante ú Tesoreria y copia a la Subdirección de Autoridad Ambiental de CORPOGUAJIRA

Que en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, La Subdirectora de Autoridad Ambiental de

..RP.GUAJIRA' 
DtsPoNE:

ARTICULO PRIMERO: Liquidar el serviclo por concepto de seguimiento Ambiental a las Licenc¡as'

permisos, Autorizaciones y framites AmUienttt.i ototga¿oi a la EDS ÁUTOMOTRIZ EL ENCANTO, Vigencia

idi¿l,5i;.ñ en Jurisdiccón del Municipio de Vilíanueva, representada legalmente-por 9l-:919L9SE
müb¡lióilneé iñÁñ,- Nit. ititaiain-l, por la suma de NovEctENros rREs MIL sETEclENros

olÉóisEtsiEsos ($903.i10) M,gTE, corTespondiente almonto de la liquidac¡ón de tasas y demás derechos

establecidos.

ARTICULO SEGUNDO: conceder a la EDS AUTOMOTRIZ EL ENCANTO, un término de diez (10)

;i;;;;;á.;. p.rt¡rde ta notif¡cación de esta providencia, para que cancete ta suma antes menc¡onada, con

fundamento en lo indicado en la parte considerativa de esta prov¡denc¡a'

TOTAL VAI-OR DEt COBRO POR SERVICIO DE EVATUACION
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ARTICULO TERCERO:
usuario deberá presentar, una copia del recibo de consignación a la Tesorería de la Corporación y otra, a la
Subdirección de Autoridad Ambiental de la misma, para la realización del Comprobante de Ingreso con

destino al Expediente; esto, dentro delostres(3) dias siguientes a lafechade pago.

ARTICULO CUARTO:
suficiente para ¡niciar el cobro por jurisdicc¡ón coactiva.

ARTICULO QUINTO:
Segu¡miento Ambiental, para los fines pert¡nentes.

ARTICULO SEXTO:
deberá publicarse en la página WEB o en el Boletin Oflcialde CORPOGUAJIM.

ARTíCULO SEPTIMO:
al Representante Legal de la EDS AUTOMOTRIZ EL ENCANTO, o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO:
Ambiental y Agraria para su información y fines pertinentes,

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de su ejecutoria.

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, Capital del Departamento de La Guajira, a los 26 dias del mes de agosto de 2015.

Proyoctó : Ara B¡ro3.
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Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el

La no cance¡ación de los costos antes señalados dará luoar a razón

Córrase traslado al Grupo de Gestión Financiera y al Grupo de

El encabezamiento y parte resolutiva del presente acto administrativo,

Por la Subdirección de Autoridad Amb¡ental de esta Coroorac¡ón. notilicar

Notifiquese el contenido de la presente providencia a la Procuraduria


